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NOVENA.- En el marco del cumplimiento de las prioridades establecidas en el Acuerdo Nacional, 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, Plan Nacional de Superación de la Pobreza 2004-2006 y en el 
Decreto Supremo N° 009-2004-PCM, se establecen los siguientes temas a ser asumidos como prioridad 
por las entidades del Gobierno  Nacional,  gobiernos regionales y locales, con particular atención en la 
población rural, según sus competencias: registro de nacimientos y de identidad, atención de la mujer 
gestante, atención del niño menor de cinco (5) años, atención de enfermedades diarreicas agudas y 
enfermedades respiratorias agudas, atención de neonato menor de veintinueve (29) días, control de 
asistencia de profesores y alumnos, atención educativa prioritaria a niños y niñas de cinco (5) a siete (7) 
años, formación matemática y comprensión de lectura al final del primer ciclo de primaria (2do. año de 
primaria), acompañamiento pedagógico a docentes en el aula, capacitación a docentes, atención a 
infraestructura escolar en condiciones de riesgo y vigilancia y control de la calidad del agua para 
consumo humano. El procedimiento de seguimiento de estas prioridades será regulado mediante 
decretos supremos refrendados por el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de Salud y el 
Ministro de Educación, según corresponda. 
 
Se asignará una proporción no menor al treinta por ciento (30%) de las ampliaciones presupuestales 
correspondientes a recursos ordinarios a atender los temas priorizados, bajo criterios de eficiencia y 
equidad, hasta cerrar los déficit de niveles de atención existentes al menor plazo posible. Asimismo, en 
caso de que los ingresos sean inferiores a lo proyectado, el Consejo de Ministros deberá establecer las 
previsiones que permitan proteger los recursos necesarios que aseguren la provisión de las acciones 
indicadas, en base a los lineamientos que éste establezca, tomando en consideración criterios 
compensatorios. 


